
IfJSin UTO DÉ TRANSPASENOA ACCESO A LA

ÉJFOttfAACKlW PÓBUCA Y PfiOIECCON OÉ
DATOS FÍHSOÍAI ES DEL ESTADO D€ RÍELA

Versión Pública de RR-0941/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de enero de 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de enero del 2025 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 2.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0941/2024.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7fracciónXy 134fracción I déla Ley

de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

■4- T

Nombre y firma del titular del área.
Rita El^n leras Huesca.

ida.IS1

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Móñica"PoSfi

Secretaría^
Iríguez.
acción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
• Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0941/2024.

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:Di ^í>A^•SPA3f>C1A. AJXÍSDA LA

•' PKOItCC-if) DC
aí.Tr.s p=^sD\iiEsc¿i ts'-oo ce .ra a

Sentido de la resolución: SOBRESEE y CONFIRMA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0941/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo sucesivo el recurrente,

en contra de la SECRETARÍA DE SALUD, en lo continuo el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha seis de agosto de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió una
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registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

11. El diecinueve de septiembre de este año, el sujeto obligado dio respuesta al

recurrente sobre la solicitud de acceso a la información.

. El día veinticinco de septiembre' del año en. curso, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuesta otorgada por el

sujeto obligado a su petición de información.

IV. Por auto de veintiséis de septiembre del presente año, la Comisionada

presidente tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al qua^
asignó el número de expediente RR-0941/2024 y fue turnado a su ponencia para-sij

trámite respectivo.

V. En proveído de tres de octubre de dos mil veinticuatro, se admitió el n

A

urso de
I . •

revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se puso a

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábileb,

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su Informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0941/2024..■iSTrruTC Df í=’íi.'«PA:F\C:-'‘

-■OÍTrííA-; i

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente e! derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la

cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó para recibir

notificaciones personales, a través del sistema de gestión de .medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia y no ofreció pruebas.

VI. Con fecha dieciocho de octubre del presente año, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de pruebas y manifestó

que realizó un alcance de su respuesta inicial al recurrente, por lo que se ordenó

dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a estar

debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera, con el

apercibimiento que de no hacerlo se tendría por perdido el derecho para expresar

algo en contrario,

vil - Mediante proveído de veintinueve de octubre del año en curso, se tuvo por

perdido el derecho del recurrente para manifestar algo en contra respecto al informe

justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

^^cial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las pruebas

4

)

anunciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y

i^pedal naturaleza, toda vez que el recurrente no ofreció material probatorio; de

igual forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales del reclamante.

-Rw^mente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para
ir i

4ietar la resolución correspondiente

VIII - Por auto de fecha seis de diciembre de dos mil veinticuatro, se determinó

ampliar el término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo

■ de veinte días hábiles.

i '■ -I

I
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente;

Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0941/2024.ifffiTirUTC DE TRANSWRP.Civ ACCESO A üi
NfORMACtÜN PÚbLSCA V PROTtCX-Ó.N IX
DATOS P€ESj;>J.-»l£S Da ESTADO DE ,F^31A

IX. El diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones

I, II y XI! de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla: 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del'lnstituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de nJ
Puebla.

SGQUndO. Antes de analizar el presente asunto de fondo se debe examinar si

se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el numeral

182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, toda vez que son de estudio oficioso, lo hayan o no alegado las partes.

En este contexto, en el presente asunto se estudiará lo relativo a dos^ las causa
de improcedencia establecidas en el artículo 182 fracciones V y yll de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de ahí que

se dividirá el estudio en dos partes, la primera por lo relativo a la ampliación de la

solicitud de acceso a la información pública en el recurso de revisión: y en segiy)^
lugar, respecto a la impugnación de la veracidad de la información proporcionada,

en los siguientes términos:

€

h

I.

i

i

I

i

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en

informe justificado marlifestó: ■ ■
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SU

Tel: (222) 309 60 6Q .vwwv.ítaipue.org.mx ; ,
3



Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Balderas Huesca.
RR-0941/2024.

... CUARTO.-EI cuarto agravio manifiesta:

'Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada ya
que el SO, no proporcionó los resultados o avances de los programas de trabajo
materia de protección de datos personales de los ejercicios 2023 y 2022 así mismo no
reaiiza las aclaraciones pertinentes o se pronuncia con respecto a la falta de esta
información que fue requerida.'

Al respecto, es menester informar que el mismo debe ser desechado por improcedente
términos del artículo 182 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, mismo que a la letra señala:

Artículo 182.- El recurso será desechado por improcedente cuando:

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los
nuevos contenidos.

Toda vez que, como puede observarse en la solicitud de origen, no fue requen'da información
alguna correspondiente al Ejercicio 2022..." (SIC)

Por tanto, lo anterior se analizará a la luz de la causal de sobreseimiento establecida

en los artículos 182, fracción Vil, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día seis de agosto del año en curso, el recurrente envió a la

Secretaría de Salud, una solicitud de acceso a la información pública, misma que

/lu^ asignada con el número al rubro indicado y que respecto a la parte en estudio,

V letra dice:

(f

en

en

.^n términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

'^^bligados del Estado de Puebla, solicito lo siguiente:
• El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los
ejercicios 2023 v 2024 y sus resultados o avances correspondientes."

A-ía,qj^, el sujeto obligado contestó en los términos siguientes:

Respecto de El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado
de los ejercicios 2023 y 2024 y sus resultados o avances correspondientes
Se adjuntan los planes de trabajo de los ejercicios referidos en archivos en

formato PDF.

íi

w

I

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión

alegando lo siguiente:

"Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada,
ya que el SO, no proporcionó los resultados o avances de los programas de

trabajo en materia de protección de datos personales de los ejercicios 2023 y

Av5 Ole 701, Centro, 77000 Puebla, Pue. C.P 72000 (222) 309 60 60 wvvvv.itaipue.org.rnx
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0941/2024.KSTIIUfO DÉ 1í)4iJ33AeD'.CA ACCÍSQA U
■HIQSiV.XION ‘VauCA '■ P=íOltCC,’ÓN !X
DATGS PfcRSO'tóí^ Da ESTADO DF

2022, así mismo no realiza las aclaraciones pertinentes o se pronuncia con respecto a
la falta de esta información que fue requerida.

En este orden de ideas, es importante retomar que el recurrente solicitó a la

Secretaría de Salud, información sobre el plan de trabajo en materia de datos

personales de su sujeto obligado de los ejercicios dos mil veintitrés y dos mil

veinticuatro y sus resultados o avances correspondientes; a lo cual, el sujeto

obligado contestó al recurrente que, respecto a la información requerida le adjuntó

en archivos formato PDF los planes de trabajo de los ejercicios referidos.

Asimismo, el entonces solicitante, en su medio de impugnación señaló que el sujeto

obligado le negó la información solicitada sobre los avances o resultados en relación

con los programas de trabajo en materia de protección de datos personales; de los

periodos comprendidos del dos mit veintidós y dos mil veintitrés.

De lo anteriormente expuesto, se observa que el recurrente se encuentra ampliando ^
su solicitud original, en virtud de que, este último, en ningún momento pidió

inicialmente a la autoridad, información sobre el ejercicio dos mil veintidós;

consecuencia, se encuentra ampliando la solicitud de acceso a la información que

se analiza en la presente resolución, respecto al punto de la solicitud consistente a

“£/ plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obli^do.de los ejercicios
2023 y 2024 y sus resultados o avances correspondientes”.

Por otra parte, se estudiará la segunda causal de sobreseimiento establecida

artícuios 182 fracción V y 183 fracción IV de la Ley de Transparencia v Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientescpí^

En primer lugar, de autos se observa que el solicitante requirió lo siguiente:

• "Los inventarios de Datos Personaies en su sujeto obligado.

• "Los avisos de privacidad con los que cuenta su sujeto obligado”.

en

I

t
en

if

I
i

í
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Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0941/2024.

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:NS’ITUtO K T»ANSPARE^■Cla. ACCÍHX) A tA
KfORM/'-íiOM HJHLICa y PnOTECQÍRJ l>'
DAfCi Pir<SÜNAL£S D£L Eü'AOQ EJE PUEBLA

A lo que, el sujeto obligado al contestar la solicitud de acceso a la información anexó

personales; a manera de ejemplo seun archivo con los inventarios de datos

presenta !a siguiente captura de pantalla:
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Por lo que hace a los avisos de privacidad, el sujeto obligado, al responder la

electrónicaligalaproporcionó

https://ss.puebla.aob.mx/Droteccion-de-datos-personales/bases-de-datoSj:

personales , en la cual consta lo siguiente:
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Por lo que, el entonces solicitante interpuso el presente medio de defensa en el cual

alegó lo siguiente;

Requerimiento:

En los inventarios de datos personales proporcionados por el ente que se encuentran establecidos
en el documento de seguridad proporcionado, no guarda congruencia con los aWsos de

privacidad publicados por el mismo, es decir, en ei documento de seguridad establece 42
sistemas de tratamiento y en la página web donde publica los avisos de privacidad se

encuentran 49. por lo cual no está proporcionando la información de manera completa relativa a los
inventarios, ios cuales deben llevar correlación debidamente actualizada y documentada. ";
Requerimiento:

"Existen diferencias en los avisos de privacidad por el ente obligado, con los inventarios
proporcionados." (Énfasis añadido)

ii

Sin embargo, dichos argumentos van dirigidos a combatir la veracidad de la

información proporcionada por el sujeto obligado, en virtud de que el recurrente

indica que en los inventarios existen cuarenta y dos sistemas dé tratamiento/íe
datos personales; sin embargo, en la página web de la-^uwldad re^ponsaáje
existen cuarenta y nueve avisos de privacidad; por lo que, existen diferencias entre

estos mismos; circunstancia que se ubica en la hipótesis prevista en el artículo ^
fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al establecer que los recursos de revisión no proceden cuando se

impugna la veracidad de la información proporcionada por los sujetos obligados.

i

i

}.V
b

1

¡r

Vertido lo anterior, se torna necesario definir la palabra "veracidad”, entendida esta

como, una cualidad de veraz, la cüal es defiñida por la Real Academia Española

reí; (222) 309 60 60' wv;AA/.ita¡pue,org.chx
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“como la que usa o profesa siempre la verdad"; en ese sentido, es de reiterarse que

la esencia de la inconformidad que se analiza y que fuere vertida por el recurrente,

tiene como finalidad asegurar que no es cierto lo señalado por el sujeto obligado en

la respuesta de la solicitud de acceso la información con número de folio al rubro

indicado: en virtud de que, según el dicho del inconforme, no eran todos los avisos

de privacidad ni todos los inventarios de datos personales.

Por otra parte, cabe resaltar que, este Instituto de Transparencia es un Organismo

Público Autónomo, independiente, especializado, imparcial, colegiado y de carácter

permanente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo ei único Órgano

Garante de la transparencia, del acceso a la información pública y de la protección

de los datos personales en el Estado, con competencia para vigilar el cumplimiento

de la Ley por parte de todos los sujetos obligados. Sin embargo, no está facultado

para pronunciarse sobre la veracidad de la información otorgada por los Sujetos

Obligados en las respuestas a las solicitudes de información, que les presenten los

particulares.

/’

Por lo tanto, este Instituto observa que se actualizan las causales de sobreseimiento

establecidas en los artículos 182, fracciones V y Vil, y 183, fracción IV, de la Ley de

^ansparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en

^^nsecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por

resultar improcedente respecto a los actos reclamados relacionados con las

peguntas “ei plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los

ejercicios ... y 2024 y sus resultados o avances correspondientes”; así como “Los

Inventarios de Datos Personales en su sujeto obligado; y “Los avisos de privacidad con los

j^^uenta su sujeto obligado”; por las razones antes expuestas.

(

)

I

Por la parte restante, el recurso de revisión es procedente en términos del artículo

170, fracciones I, Hl, y XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurrente alegó como actos

reclamados la negativa de proporcionar la información solicitada, la clasificación de
AvS OT.e ?01. Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 w.'vw.itaipue.org.rnx
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la información como reservada; y la falta de fundamentación y motivación en la

respuesta.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio ias causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que sé encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

1
Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día diecisiete de octubre de dos mil

veinticuatro, remitió al recurrente un alcance a su respuesta inicial; por lo que, se

estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183,

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una soliAd

de acceso a la información, en la cual se observa, en la parte conducente a lo que

se estudia en este considerando, lo siguiente:

“En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, solicito lo siguiente:
• Documento de seguridad vigente en su sujeto obligado

r

• Relación de los sistemas de Tratamiento de datos personales de su ^
obligado ' ' ,

• Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales de

su sujeto obligado
Av 5 Oie 201, Centro, 72000 Puebla, Püe. C.P. 72Ü00
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• El análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública)
• El análisis de brecha de su sujeto obligado (versión pública)

• El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los
ejercicios 2023 y... y sus resultados o avances correspondientes
• Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad en
materia de datos personales de su sujeto obligado
• El programa general de capacitación 2023 y 2024, en materia de datos

personales de su sujeto obligado; número de personas capacitadas y que
instancias realizaron las mismas

• Nombre y cargo del oficial de protección de datos de su sujeto obiigado, en
caso de no contar con el mismo indicar el motivó

A lo que el sujeto obligado respondió en los siguientes términos:

“...Con las atribuciones y facultades, previstas en los artículos 43 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 4, 7, 12, 25 y 26, de
la Ley Estatal de Salud; 8 del Decreto del Ejecutivo del Estado, por el que se
expide el Reglamento Interior dei Organismo Público Descentralizado

denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, y con fundamento en los

artículos 2 fracción I, 16 fracciones I y IV,113, 115, 123 fracción VI, 124, 125, 126,

127, 113 fracción I, 150, y 156 fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; se Informa que, en relación a:

• Documento de seguridad vigente en su sujeto obligado

• Relación de ios sistemas de Tratamiento de datos personales de su sujeto obligado
• Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales de su

sujeto obligado

• El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los
ejercicios 2023 y ...y sus resultados o avances correspondientes
• Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad en materia
de datos personales de su sujeto obiigado
• El programa general de capacitación 2023 y 2024, en materia de datos personales

t? su sujeto obligado; número de personas capacitadas y que instancias realizaron
s mismas Se adjunta el Documento de Seguridad, en términos del artículo 51 de

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla,

cuanto hace a:

• El análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública) y

/■'"^'El^nálisis de brecha de su sujeto obligado (versión pública)

Sé^vierte que, los documentos requeridos no pueden ser proporcionados, toda
vez que se encuentran clasificados como reservados; al considerar que, la
publicación de ia información contenida en los anexos tocantesa dichos análisis,

puede constituir un riesgo a la vida, la seguridad o ia saiud de una persona física,

en términos de lo previsto por los artículos 113 fracción V de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Lineamiento Vigésimo Tercero
de los LIneamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de
ia Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;así como 123
fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Av 5 Ote 201, Centro, 720üU Puebla, Pue. C.P. 72üüU , ^ 1 el: (222) SO'-^ bü bO vvwwMtaipue.org.rnx
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Estado de Puebla, en razón de que, tanto en el análisis de riesgos, como en el
análisis de brecha, se exponen ias amenazas y vulnerabilidades en los sistemas

de tratamiento de datos personales que resguarda este sujeto obligado; ante lo
cual, resulta primordial considerar que, el grueso de datos recabados por este
sujeto; se integra de información referente al estado de salud pasado, presente o
futuro, de personas físicas identificadas o identificables, información que es
considerada por ia normativa estatal con el carácter de sensible, que se debe
proteger por corresponder a la esfera más íntima de su titular, y cuya divulgación
por la vulneración a los sistemas de tratamiento y protección de datos podría
generar consecuencias que se traducirían en afectaciones directas a la integridad
del estado físico y emocional de los usuarios, lo cual lesionaría el bien

Jurídicamente tutelado de la salud, y en la peor de las situaciones, al degradarse
la salud, inclusive la vida; reserva que fue confirmada por el Comité de
Transparencia de la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de

Puebla, mediante resolución CT.S0.18.24/19.09/03; durante la Décima Octava

Sesión Ordinaria de fecha 19 de septiembre de 2024; reserva que permanecerá
por un piazo de 5 años.

No se omite mencionar que, en aras de garantizar su derecho de acceso a la

información, como parte del Documento de Seguridad de este sujeto obligado, en
el apartado lll. Análisis de riesgos y de brecha; podrá encontrar la metodología
empleada para la elaboración de los mismos.

Respecto de El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado
de los ejercicios 2023 y ...y sus resultados o avances correspondientes
Se adjuntan los planes de trabajo de los ejercicios referidos en archivos en
formato PDF.

Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad en materia de
datos personales de su sujeto obligado
Se adjunta el documento del Sistema de Supervisión y Vigilang^ Interna, \e)^^
cual se establece el Mecanismo de monitoreo y revisión
seguridad; no se omite mencionar que si bien el documei^o corresponde al
ejercicio 2022; los mecanismos de supervisión se contemplan en los Programas
de Trabajo de Control Interno de los ejercicios 2023 y ..., en los elementos
control identificados en los numerales 17 y 19, respectivamente, mismos

fueron aprobados por el Comité de Control y Desempeño Institucional de

sujeto obligado. Dichos documentos los puede consultar en las siguientes liga^

https://ss.Duebla.aob.mx/imaaes/Pdfs/cocodi/PTCI%202023.Ddf

1

las medidas de

ste
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El programa general de capacitación 2023 y 2024, en materia de datos personales de

su sujeto obligado; número de personas capacitadas y que instancias realizaron lasi

i

ferencia al ejercicio 2023, la normatividad aplicable en la materia establece

funciones del Comité de Transparencia las de promover y establecer

I

como

capacitaciones, sin embargo, no se dispone formalmente, que se deba elaborar

programa general de capacitaciones, asi como tampoco referente a la

actualización y capacitación de los integrantes de! Comité de Transparencia de

los Sujetos Obligados, de tal suerte que, por lo anteriores imposible atender a su

requerimiento.

un< '

\

i

i
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Por otra parte, en términos de lo establecido por el artículo 54 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Comité de Transparencia
coopera con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, para mantener

actualizados a los integrantes del Sujeto Obligado mismo que se cita a
continuación para pronta referencia:

“Artículo 54.- Los sujetos obligados cooperarán con el Instituto de Transparencia
para capacitar y actualizar de forma permanente a su personal en materia del

derecho de acceso a la información pública, transparencia, gobierno abierto,
rendición de cuentas y protección de datos personales, a través de cursos,
seminarios, talleres y todas las formas de enseñanza que se consideren pertinentes”.

Por cuanto hace al ejercicio 2024, se adjunta al presente el Programa de
Capacitación correspondiente a dicho año en archivo en formato PDF.

Nombre y cargo del oficial de protección de datos de su sujeto obligado, en caso de no
contar con el mismo indicar el motivó

Arturo Hernández Torres, Encargado de Despacho de la Dirección de Planeación

y Programación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Secretario
Técnico y Oficial de Protección de Datos Personales del Comité de

Transparencia”.

i

Además, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos a la respuesta de la

solicitud de acceso a la información:

• Plan de Trabajo en Materia de Protección de Datos Personales

• Programa de Capacitación en materia de Protección de Datos Person

2024

• Documento de seguridad de las bases de datos personales a resguardo/le

la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud déf Estado de Puebla;
}

cual contiene los siguientes documentos:

I. Inventario de datos personales

II. Funciones y obligaciones de las personas que tratan datos personales

III. Análisis de riesgos y de brecha,

a. Identificación de riesgos.

1. Activos de información

2. Amenazas y vulnerabilidades.

3. Estimación del riesgo.

4. Evaluación del riesgo. ..
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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5. Identificación de los propietarios de los riesgos

6. Tratamiento del riesgo,

b. Análisis de brecha, plan de tratamiento riesgos.

1. Revisiones periódicas de la evaluación y el tratamiento de riesgo

2. Informes.

IV. Plan de trabajo.

V. Mecanismo de supervisión y vigilancia interna y externa, incluyendo

auditorías

VI. Programa de Capacitación en materia de Protección de Datos Personales.

Sistema de Supervisión y Vigilancia Interna

Anexo 1 Registro y Reporte de Vulneración de Datos Personales

Programa de capacitación en materia de protección de datos personales

Cuarto trimestre, 2022
;/

Sin embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación

alegando lo siguiente:

"...En ejercicio de mi derecho de acceso a la información, dentro del plazo legal
establecido en la Ley he determinado interponer el siguiente recurso de revisión en
contra de la Secretarla de Salud del Gobierno del Estado de Puebla, en virtud de la

respuesta otorgada a mi requerimiento de información identificada con folio

211200724000644, en el sentido de:

,^y^equerimiento:
Solicitud: En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, solicito lo siguiente:
f

"Respuesta dei SO:

yu^nálisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública)
^_^JÁnálisis de brecha de su sujeto obligado (versión pública)

\
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Se advierte C)we. lo» documeritos reQuorldo* t>o pueden ser proporcionados, toda vez <|uc ce cncuerttran
e!a«iB«ados como recervodoo; <xl considerar que. la publicoctOn de ta Infcvmaclóo contenida en los _
tocontes a dtclios aná&sls. puede constituir un rlesso o la vtdo. la se^rridad o la salud de uno persona física,
or» términos de lo previsto por los artículos t»3 frocci&n V de la Ley Oerteral de Transparencia y Acceso a la
Informoclán Público: Ltnoamiento Vicésimo Tercero de loa LInoamientoa denerates en Materia de
CiaslflcaclAn y Dcsdaslficaclón do la Infotmaclón. asi como para la Elaboración do Versiones Públicas; ad
cnira 123 fracclór\ IV ds la Ley de Transparencia y Acccao o la Información Pública del Estodo do Pueblo, en
razón do que. tanto en H onólEais de riescoA como en el onóltsis de brecha, se ovpcvMsn las amenazas y
''•■^nerabitldades en los slstornesdo tratamiento de datos personales que resguarda ««te sujeto obttsado: ante
lo cual, resulta primordial considerar que. el do datos reeoliados por este smieto; se Integra de
t^orrnación referente al estado de sa^d p.scado. presente o futuro, de personas físicas Idontificadafl o
Identlflcobles. información que es considerada por la normatfva estatal con el earócter de sensible, que so

debe protCC«r por eorresportdcr a la esfera mós IrrUma do eo titular, y cuya divulgación por tavulrKiraClón a los

aistemoa de tratamiento y protección de datos podría generar corMecuencion que se traducirían en
afectaciones directas a lo Integridad del estado físico y emocional de los usuarios. lo cual leslonoria el bien
jurídicamente tutelado do lo salud, y en la peor de las sKuactonos, al degradarse la salud. Irtcluslve la vida;
reserva que fue confirmada por el Comité de Transparencia de la Secretoria de Salud y de ats Servidos do
S^d del Estado do Puclida. mediante resolución CT.SO.lEL2'5/19.O0/O3; durante lo Oéclma Octava Sesión
Ordlrtorts de fccba 19 de septiembre de 2024; reserva que permaneceré por un plazo de 5 aAos.

No se omite

arteoos

lenclonar que, en oras de garantizar bu derecha de acceso a la IrtformrKrlón. come parte del
C3ocumento de Segurldodde este sujeto obligado, en el apartatio ///. Análisis dtf rktsgo^y brocha pttAñ
encontrar la metodo!o(^a empleada para ta elaboración do loe mismos.

Inconformidad: Como podrá observar ese honorable órgano garate, el SO, omiiió
la entrega de esta información, la cual fue reservada de manera dolosa, sin
embargo no proporciona los documentos que sustente su dicho, como la
determinación del Comité de Transparencia y la prueba de daño correspondiente,
a efecto de corroborar los supuestos bajo los cuales realizó la clasificación de

Información por un periodo de 5 años, lo cual a todas luces se me está negando,
ya que en todo caso debe proporcionar la versión pública correspondiente.
El SO, proporciona la metodología empleada para la elaboración de los mismos,
ya que, si bien indica que forma parte de su documento de seguridad lo
proporcionado" no atiende mi derecho constitucional de acceso a la información

pública.

Requerimiento:

Solicitud: En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, solicito lo siguiente:
•El programa general de capacitación 2023 y 2024, en materia de datos personales de
su sujeto obligado; número de personas capacitadas y que instancias realizaron las
mismas •

1

Respuesta del SO:

Sprograma goneraldo cap&títatíóa 2023y2024. en materia de datos trereónahs de su etd^to obla
número ríe personas eepacltadasy que instaneías realizaron las mismas.
En refcfencJó al ejefciclo 2023. ta normativkíad aplicable en la materia establece como furgones del C
de Transparencia las de prompver y establecer capaeftaeiones. sin embargo.
Bs deba eiaborer un programa general de capacitaciones, así como tampoco
capacitación do los Inte^nntcs del Comltó de Transparencia de loa Sujetos m

■ !a anterior es Imposible atender a bu requerimiento.

i

I

mHc

c^lspone formalmente, que
gerente a la actualización y
Kgados. do tal suerte quo. por

no

I

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respue^j^
otorgada, ya que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se.
está realizando un adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos
por el cual no se cuente la información.

I'

!

Se observa la falta de conocimiento, ya que SI HAY OBLIGACIÓN de contar con

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ya que se encuentran previstos en los

diversos de la normatividad aplicable en la materia (Art. 22 F VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla ~45F III,
48 F VIII y 51 F Vil Ley de Praíecc/ón c/e Datos Personales en Posesión de los

Sujetos Obligados del Estado de Puebla), lo cual denota a todas luces el

^incumplimiento y la falta
72000 Puebla. Pue. CP, 72ÜÜ0

i'

i í

I

del mismo.
Av 5 Ote 201, Centro, ; TeI; (222) 309 60 60 wv/w.itaipue.org.mx
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Ese ente obligado en su calidad de sujeto obligado, tiene el mandato de cumplir

rigurosamente con los estándares de calidad establecidos por el marco normativo

vigente. Este mandato incluye, entre otras obligaciones, la promoción y

facilitación de la capacitación continua de su personal, asegurando que todos los
funcionarios estén actualizados y posean las competencias necesarias para

gestionarlos datos personales de manera segura y conforme a la ley.

La capacitación es un componente esencial del Sistema de Gestión para la

Seguridad de los Datos Personales, tal como lo exige la Ley en la materia la cual
establece la obligación de las instituciones púbiicas de implementar politices de

capacitación para el personal que maneja datos personales, para asegurar la

correcta aplicación de los principios rectores de protección de datos, tales como

licitud, finalidad, proporcionalidad, y responsabilidad.

Tan es asi, que en ei documento de seguridad proporcionado hojas 32 a la 35, se

establece un programa de capacitación del cuarto trimestre del 2022, así como en

los anexos proporciona el programa de capacitación 2024, con una propuesta de

capacitación que inicia en octubre de 2024, por lo tanto el Titular de la Unidad de

Transparencia es contradictorio con lo manifestado en su respuesta, ya que el

hecho de que no se haya llevado a cabo o realizado dichos programas denota la

falta de conocimiento y cumplimiento en este deber, es decir que no cuenta con

programas de capacitación, ni tampoco con personas servidoras públicas

capacitadas en este rubro.

Causa extrañeza ia respuesta del SO, ya que en mi requerimiento en ningún

momento solicité las funciones del Comité de Transparencia, ni la actualización y

capacitación de los Integrantes del Comité de Transparencia.

Requerimiento:
Solicitud: En términos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla, solicito lo siguiente:

•El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los ejercicios
2023 y ...y sus resultados o avances correspondientes:

Respuesta del SO:

_

x^Tttospecto de Splmn do trabajo en matoria de datosperenales de su sujeto obligado de los ejercidos
\2023yZ024ysus rssuttades o avances convspondierrtes
Se adjuntan loa janeado trabajo de loa «jereictesrefeHdosenarchlvosenformatoPDF.\

i

informidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta

.^ordada, ya que el SO, no proporcionó los resultados o avances de los

"^gramas de trabajo en materia de protección de datos personales de los

ejercicios 2023 y ..., así mismo no realiza las aclaraciones pertinentes o se

pronuncia con respecto a la falta de esta información que fue requerida.

Sin otro particular, quedo atento a la resolución que tenga a bien emitir ese H. Órgano
Garante, en términos del artículo 174 de la LTAIPEP, toda vez que, mi derecho de

acceso a la información que se encuentra reconocido Constitucionalmente, no ha sido

plenamente satisfecho por esa Dependencia..(sic)

ln>
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De acuerdo con lo antes expuesto, el recurrente interpuso el presente recurso de

revisión manifestando como actos reclamados los siguientes:

la clasificación de la información como reservada respecto al análisis de

riesgo y de brecha, al no acreditar con el acta de Comité de Transparencia y

la prueba de daño respectiva;

ia falta de fundamentación y motivación sobre ei programa de capacitación

del dos mil veintitrés y;

ia negativa de entregar lo solicitado respecto a los resultados y avances del

Plan de trabajo en materia de Datos Personales de dos mil veintitrés.

Tocante a: “Documento de seguridad vigente en su sujeto obligado; Relación

de los sistemas de Tratamiento de datos personales de su sujeto obligado;

Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales de

su sujeto obligado; Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas

de seguridad en materia de datos personales de su sujeto obligado; Nombre

y cargo dei oficial de protección de datos de su sujeto obligado^ en caso de

no contar con ei mismo indicar el motivó; el recurrente, en ningún momento hace

referencia o impugnación alguna, por tanto, las respuestas respectivas se

consideran consentidas, generando que no se lleve a cabo el estudio de las mis

en la presente resolución.

1

En ese sentido, el sujeto obligado en su informe justificado^xpresó que envió

recurrente un alcance a la respuesta inicial, misma que se encuentra en los térmip
siguientes:f

En alcance a la notificación de respuesta a su solicitud de información con

número de folio 211200724000644, remitida a Usted a través dei Sistema de

Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI 2.0), en fecha 19 de septiembre de
2024; de conformidad con las atribuciones conferidas a este Sujeto Obligado en
ios artículos 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla; 4, 7,12, 25 y 26, de la Ley Estatal de Salud; 8 del Decreto del Ejecutivo dei
Estado, por ei que se expide el Reglamento Interior dei Organismo Púbiieo
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla; y, con en
términos de lo dispuesto en los artículos 2 fracción 1,16 fracciones lylV, 113,115,

AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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123 fracción Vi, 124, 125, 126, 127, 113 fracción i, 150, y 156 fracciones iV de ia

Ley de Transparencia y Acceso a ia información Púbiica dei Estado de Puebia;

comunico a Usted, io siguiente:

2. Adjunto a ia presente, se hacen iiegar ia Prueba de Daño, correspondiente a ia
ciasificación de información en su modaiidad de reservada, respecto deiAnáiisis

de Riesgos y Anáiisis de Brecha requeridos en su soiicitud; asi como ei acta de

ia Décima Octava Sesión Ordinaria del Ejercicio 2024, dei Comité de

Transparencia de ia Secretaria de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de

Puebla, en cuya resolución CT.S0.18.24/19.09/03, se confirmó la clasificación de

la información solicitada en la modalidad de reservada, asi como la prueba de

daño referida previamente y que forma parte de la misma.

3. Respecto de los resultados o avances correspondientes al plan de trabajo en
materia de datos personales para el Ejercicio 2023, se remite a Usted diversas

documentaies que dan cuenta de las acciones llevadas a cabo por este Sujeto

Obligado, mismos que se enuncian a continuación:

Evidencia de la difusión de la Política de Protección de Datos Personales, así

como de la normatividad vigente en materia de Datos Personales,

b. Evidencia de publicación y difusión del Procedimiento para la atención de

dudas, quejas y/o denuncias de las personas Titulares de los Datos

Personales.

Evidencia de la verificación de la colocación de los avisos de privacidad en
las áreas en las cuales se recaban datos personales,

d. Evidencia de la carta responsiva de los trabajadores que tienen acceso a

datos personales y datos personales sensibles.

4. Finalmente, por cuanto hace al "Programa General de Capac/fac/ón" 2023 y

2024, en materia de Protección de Datos Personales; es importante precisar que,
si bien la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla establece en sus artículos 45 fracción III y 48

fracción VIII, la obligatoriedad de diseñar e instrumentar un programa de

capacitación en materia de protección de datos personales, como mecanismo

para cumplir con el principio de responsabiiidad, así como para estabiecer y
mantener las medidas de seguridad implementadas para salvaguardar la

a.

c.

I

privacidad de la información en posesión de este sujeto obligado; ia normatividad

"yfaplicabie vigente no prevé ia temporaiidad con la cual deba ser actualizado o, en

^Ysu caso, emitido dicho programa de capacitación; por lo que, el programa de

^ capacitación contenido en ei Documento de Seguridad de este Sujeto Obligado,

de fecha 31 de agosto de 2022, se mantuvo vigente durante el ejercicio

—Subsecuente; es decir, que las asesorías que brindó la Unidad de Transparencia

personal de las unidades administrativas responsables de recabar, tratar y

uardar datos personales durante dicho periodo (2023), se encuentran

meadas a ios objetivos y ai contenido determinados en éste.”

rei

I

!
I

De lo anterior se dio vista al recurrente para que, dentro del término de tres días

hábiles siguientes ai de estar debidamente notificado, manifestara !o que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara algo al respecto.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 SO wv/w.itaipue.org.rnx
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Ahora bien, de la ampliación de la respuesta inicial otorgada por el sujeto obligado

al agraviado se observa que, adjuntó la prueba de daño correspondiente ,a la

clasificación de Información como reservada respecto del análisis de riesgos y

análisis de brecha, así como, el acta de comité de transparencia.

r-í'i

Por lo que hace a los avances o resultados correspondientes al plan de trabajo en

materia de datos personales dei ejercicio dos mil veintitrés, proporcionó evidencia

sobre; la difusión de la Política de Protección de Datos Personales, así como de la

normatividad vigente en materia de Datos Personales: publicación y difusión del

Procedimiento para la atención de dudas, quejas y/o denuncias de las personas

Titulares de los Datos Personales; la verificación de la colocación de los avisos de

privacidad en las áreas en las cuales se recaban datos personales y la carta

responsiva de los trabajadores que tienen acceso a datos personales y datos

personales sensibles. i

Y por último, respecto al Programa General de Capacitación en materia de Datos

Personales del ejercicio dos mil veintitrés, mencionó que se mantuvo vigente el de

fecha treinta y uno de agosto del dos mil veintidós, debido a que la normatividad

aplicable no prevé la temporalidad con la cual deba ser actualizado, sin embají^^
de conformidad con los Lineamientos Generales en materia dp Protección de Datos

Personales en Posesión de sujetos obligado del Estado

14, menciona que debe ser al menos anual y ser aprobado, coordinai

supervisado por el Comité de Transparencia.

.. i

Puebla, en su artículo-

}

í

No obstante que la autoridad responsable proporcionó al recurrente cierta

información como ha sido descrita con anterioridad, siguen subsistiendo los actos

reclamados de la clasificación de la información como reservada, la negativa de

proporcionar la información solicitada y la falta de fundamentación y motivación en ,

la respuesta.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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En consecuencia, al no modificarse en su totalidad el acto reclamado, no se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en e! artículo 183 fracción MI de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

señalada por el sujeto obligado en su informe justificado; por lo que, el presente

asunto será estudiado de fondo.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar los antecedentes:

En primer lugar, el recurrente remitió una solicitud de acceso a la información a la

Secretaría de Salud, misma que quedó registrada bajo el número de folio señalado

al rubro, en la cual se requirió lo señalado en el considerando CUARTO de esta

resolución y que aquí se tiene por reproducido como si a la letra se insertaren en

obvio de repeticiones innecesarias.

Por lo que el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual alegó como actos reclamados: la clasificación de la información como

reservada respecto al acta de Comité de Transparencia y la prueba de daño en

relación a la clasificación de la información relativa al análisis de riesgo y de brecha;

y la falta de fundamentación y motivación sobre el programa de capacitación del dos

'^il veintitrés; a lo que el sujeto obligado, al rendir su informe justificado, manifestó

lo que a continuación se indica:

"INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

r

Como segundo agravio, señala lo siguiente:

~^omd~podrá observar ese honorable órgano garate, el SO, omitió la entrega de esta

información, ia cual fue reservada de manera dolosa, sin embargo no proporciona los

documentos que sustente su dicho, como la determinación del Comité de Transparencia

y la prueba de daño correspondiente, a efecto de corroborar los supuestos bajo los
cuales realizó la clasificación de información por un periodo de 5 años, lo cual a todas
luces se me está negando, ya que en todo caso debe proporcionar la versión pública
correspondiente.

Tel: (222] 309 60 60 vwvw.itaipue.orQ.rnxAv S Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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El SO, proporciona la metodología empleada para la elaboración de los mismos, ya que,
si bien indica que forma parte de su documento de seguridad lo proporcionado no atiende
mi derecho constitucional de acceso a la información pública.

Como se mencionó en e! numeral 6 del capitulo de antecedentes, este sujeto obligado, hizo
llegar por vía de alcance, el acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria el Comité de

Transparencia de la Secretaria de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, en
cuya resolución CT.SO.18.24/19.09/03, se confirmó la clasifícación de la información en la

modalidad de reservada; así como la prueba de daño en la cual se exponen los motivos por los
cuales se procede a la clasificación de la información requerida por el peticionario (ANEXO
SIETE): y, documentos que se enviaron al solicitante con ia intención de que pueda imponerse
de los argumentos que fundan y motivan la citada reserva, demostrando así, contrario a lo
aducido por el hoy recurrente, que no existe dolo, ni omisión, en la clasificación correspondiente.

TERCERO.-Se señala como tercer agravio:

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya
que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un
adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuente la
Información.

Se observa la falta de conocimiento, ya que SI HAY OBLIGACIÓN de contar

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, ya que se encuentran previstos en los diversos de la

normatividad aplicable en la materia (Art 22 F VI de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla -45 FUI, 48 F Vllly 51F Vil Ley de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla), lo cual
denota a todas luces el incumplimiento y la falta del mismo. Ese ente obligado en su
calidad de sujeto obligado, tiene el mandato de cumplir rigurosamente con los
estándares de calidad establecidos por el marco normativo vigente.
Este mandato incluye, entre otras obligaciones, la promoción y facilitación de la
capacitación continua de su personal, asegurando que todos los funcionarios estén

actualizados y posean las competencias necesarias para gestionar los datos personales
de manera segura y conforme a la ley.
La capacitación es un componente esencial del Sistema de Gestión para la Seguridad de
los Datos Personales, tal como lo exige la Ley en la materia la cuál establece la obligaci^^
de las instituciones públicas de implementar políticas de capacaación para el personá/
que maneja datos personales, para asegurar la correcta apli^ción de ios principios
rectores de protección de datos, tales como licitud, finalidad, proporcionalidad, y
responsabilidad.

Tan es así, que en el documento de seguridad proporcionado hojas 32 a la 35, se
establece un programa de capacitación del cuarto trimestre del 2022, así como en los
anexos proporciona el programa de capacitación 2024, con una propuesta dé^
capacitación que inicia en octubre de 2024, por lo tanto el Titular de la Unidad/^
Transparencia es contradictorio con lo manifestado en su respuesta, ya que el hechdS^J
que no se haya llevado a cabo o realizado dichos programas denota la falta ae^
conocimiento y cumplimiento en este deber, es decir que no cuenta con programas de
capacitación, ni tampoco con personas servidoras públicas capacitadas en este rubro.
Causa extrañeza la respuesta del SO, ya que en mi requerimiento en ningún momento
solicité las funciones del Comité de Transparencia, ni la actualización y capacitación de
los integrantes del Comité de Transparencia*.
De la lectura al agravio, debe manifestarse que, por vía de alcance se proporcionó al recurrente
información aclaratoria del tema en mención; sin embargo, debe decirse a ese, Órgano Garante,
que no existe desconocimiento de este sujeto obligado respecto de las obligaciones previstas
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con

i

21



Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Salud

211200724000644

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0941/2024.Ntiínuio ar 'ran/Joa

sufilICA Y PS0IECC;O-N í»

DA7O0 OzL ESTACO Ct PULni A

«XPXt A LA

en la normatividad aplicable vigente; aunado a que, el fundamento con el que el hoy agraviado,
pretende denostar la respuesta otorgada, de ninguna forma prevé la emisión de un programa
de capacitación con una temporalidad en lo particular.

No obstante lo anterior, este Sujeto Obligado brinda capacitación y asesoría continua a ias
diferentes unidades administrativas que integran ia Secretaría de Salud y los Servicios de Saiud
del Estado de Puebla, en concordancia con los objetivos y el contenido temático descrito en el
Programa de Capacitación contenido en el Documento de Seguridad vigente, como mecanismo
para cumplir con él principio de responsabilidad, así como para establecer y mantener las
medidas de seguridad ímplementadas para salvaguardar la privacidad de la personas de las
cuales posee datos personales, tal y como se señala en los aríículos 45 fracción III y 48 fracción
VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dei Estado
de Puebla.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo con lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas anunciadas por las partes

dentro del presente asunto.

El recurrente no ofreció pruebas, por lo que, de su parte no se admitió ninguna.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las probanzas siguientes:

• DOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en ia copia simple de la publicación

en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, del Acuerdo del Secretario de

.^alud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, por

que designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de

Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, de fecha doce de

agofeto del año dos mil veintiuno; así como copia certificada del

^mbramiento expedido favor del suscrito como Encargado de Despacho de

t?9nidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud del Estado

de Puebla, expedido por el Gobernador Substituto del Estado Libre y

Soberano de Puebla, en fecha uno de mayo de 2024, así como del

nombramiento emitido en favor de un servidor, como Encargado de

Despacho de la Coordinación de Planeación y Evaluación del Organismo
. Te!; (222) 309 60 60 wx'vw.itaipue.org.rnx ,Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P, 72000
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Público Descentralizado denominado "Servicios de Salud del Estado de

Puebla", expedido por la Directora General del Organismo, en fecha uno de

mayo del año dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuse de

registra de solicitud de acceso a la información con número de folio

211200724000644, de fecha seis de agosto del año dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la notificación

de ampliación de plazo, de fecha cuatro de septiembre de dos mil

veinticuatro, relativa a la solicitud de acceso a la información con número de

folio 211200724000644.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada de la respuesta

otorgada a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

211200724000644, de fecha diecinueve de septiembre del año dos mil

veinticuatro.

'I

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada del alcance a la

respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública cór^
número de folio 211200724000644, de fecha diecisiete de octubre del año en

curso.

í

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copla certificada del alcance acta

de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia dí^^
Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, ae

fecha diecinueve de septiembre del año dos mil veinticuatro.

I'.
í

4

I
S

I.

I

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la prueba de

daño emitida por el Encargado de Despacho dé. la Dirección de Planeación'y

Programación de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, por la cual se
Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla, Pue, C P. 72000 ' Tel: (222) 309 60 60 ^ vwvw.¡t3ipuG.org.rr,x
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clasificación Información en su modalidad de reservada, de fecha dieciocho

de septiembre de dos mil veinticuatro.

• INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todo

aquello que obre en autos y que de su análisis se desprenda en beneficio en

favor del Sujeto Obligado.

• PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de

convicción aportados por las mismas, durante el procedimiento.

>v

s

Las documentales púlicas ofrecidas y admitidas, con fundamento en los artículos

266, 267 y 337 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente de conformidad con el diverso 9°

de la Ley de la Materia del Estado, hacen prueba plena.

Por lo que hace a la documental pública de actuaciones, tienen valor probatorio

pleno, de acuerdo con el articulo 336 Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla aplicado de manera supletoria de conformidad

^on el diverso 9 de la Ley de la Materia,
finalmente, respecto a la presuncional legal y humana, tiene valor probatorio

pleno, de acuerdo con el articulo con el numeral 350 del Código de Procedimientos

^—Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente a la

( My de la Materia.

’ i

í

I

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve
_

se advierten tres actos reclamados por el recurrente, siendo la clasificación de la

Información como reservada; la negativa de proporcionar la información solicitada y
I

1i
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la falta de fundamentación y motivación en la respuesta, por lo que, en e! presente

considerando se estudiarán cada uno de ellos, en los términos siguientes:

Es necesario mencionar que el día seis de agosto de dos mil veinticuatro, el hoy

recurrente, remitió a la Secretaría de Salud, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública, misma que fue

asignada con el número de folio al rubro indicado, en la cual requirió, en términos

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla el documento de seguridad vigente, respecto a la versión pública

del análisis de riesgos efectuado y el análisis de brecha; el programa general de

capacitación del año dos mil veintitrés, en materia de datos personales de su sujeto

obligado; y el plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado

del ejercicio dos mil veintitrés.

í

íi
A lo que, el sujeto obligado respondió en los términos precisados en el considerando

CUARTO de esta resolución, por lo que, el entonces solicitante interpuso el

presente medio de impugnación en el cual alegó como actos reclamados los

siguientes: la clasificación de la información como reservada respecto al análisis de

riesgo y de brecha, al no acreditar con el acta de Comité de Transparencia y la

prueba de daño respectiva; la falta de fundamentación y motivación sobre^^
programa de capacitación del dos mil veintitrés y; la negativa d

t -1

ntregar lo

solicitado respecto a los resultados y avances del Plan de trabajo^n materia de
i

i

Datos Personales de dos mil veintitrés.

• t

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al réndfr

su informe justificado manifestó que el día diecisiete de octubre de este año, remitió

al recurrente un alcance de su respuesta inicial.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fraccióri

n posBsión de cualquier autoridad, entidad,
. Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 • le!; (222) 309 60 60 '.vww.itaipue.org.mx
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- órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del precepto legal antes citado.

De igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

_^aso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

'^^olicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

ALcespecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4°.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

porjel Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

'pU&tícada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, rharzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

1%

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6° de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
TeL {222] 309 60 60 wvvw.iiaipue.org.rnx
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derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra

poder de /a autoridad, que como ¡o ha expuesto e¡ Pleno de ¡a Suprema Corte de
Justicia de ¡a Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página
743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.”, contiene una doble dimensión: individual

y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de
la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión
un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en
el segundo, brinda un derecho "o/ect/Vo o social que tiende a revelar el empleo
instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización

personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un
derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia

el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de

cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto
constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la
información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción,
en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria yJustificados
bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” ‘

De tal manera, se estudiara por parte de este órgano garante cada uno de los actos

reclamados alegados por el recurrente, respecto del documento de seguridad

materia de datos personales del sujeto obligado, siendo en primer lugar, los

avances o resultados correspondientes al plan de trabajo en materia de datos

personales del ejercicio dos mil veintitrés, a lo que la autoridad responsable le

proporcionó evidencia al solicitante sobre: la difusión de la Política de Protección^^
Datos Personales, así como de la normatividad vigente en materia de Datos

Personales; publicación y difusión del Procedimiento para la atención de dudas,

quejas y/o denuncias de las personas Titulares de los Da^ Personales;/^
verificación de la colocación de los avisos de privacidad en las áreas en las cuaf^

se recaban datos personales y la carta responsiva de los trabajadores que tienen

acceso a datos personales y datos personales sensibles, siendo a manera de

ejemplo las siguientes capturas de pantalla:

en

en

en

en

I -

i

I
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De las anteriores capturas de pantalla, se observa que e! sujeto obligado

proporcionó la justificación de la información sobre los avances o resultados

respecto al plan de trabajo en materia de datos personales del ejercicio dos mil

veintitrés, y, toda vez que la respuesta guarda relación con lo que pidió el sj
inconforme; en consecuencia, su pretensión quedó colmada.

Por otra parte, respecto al documento de seguridad en el que el recurrente pidió “£/

análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública) y •£! análisis de brecha

de su sujeto obligado (versión pública)", el hoy recurrente reclamó los documentos

acreditaran la clasificación de la información como reservada; al respi

obligado, el día diecisiete de octubre del dos mil veinticuatro, envió^ recurrente un
alcance de su respuesta inicial, en la cual proporcionó la prueba de daño y

de comité de transparencia, de fechas dieciocho y diecinueve de septiembre del an®

en curso respectivamente; siendo a manera de ejemplo las siguientes capturas de

pantalla;

I

to, el sujeto4
I

<- .

<

I .•

I

[

I • I

I
. I

i I

1

I

I
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El sujeto obligado al momento de contestar la solicitud indicó que en relación a; “El

análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública) *EI análisis de brecha

de su sujeto obligado (versión pública)”; en términos del numeral 123 fracción IV de la

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública la información solicitada se

encontraba reservada por cinco años, por lo qu^ el entonces solicitante interp
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el presente medio de impugnación en el cual alegó como acto reclamado la

clasificación de la información solicitada como reservada; por lo que es importante

señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se encuentran los criterios bajo

los cuales puede ser clasificada la información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los sujetos

obligados al momento de clasificar la información, para observar si la autoridad

responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales que regulan

el derecho de acceso a la información,-el cual se encuentra establecido en los

artículos 22, fracción II, 113,114, 115, fracción 1,116,118, 124,125,126,127,130,

142, 144, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado.

De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es d

competencia o no existe o es información reservada o confidencial,

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuent^^'
donde puede consultar la información solicitada. ^

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que

el solicitante la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción,

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la información en consulta directa.
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Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos

en la ley de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el

momento que:

• Se recibe una solicitud de acceso a la información.

Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de

información, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma

o tenga la atribución, de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, tal

como lo señala el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de

Puebla, por lo que estos últimos son los responsables de clasificar la información

en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe

que la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por

actualizarse una de las causales establecidas en la ley que regula el derecho de

^ceso a la información, deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo

Siguiente:

Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un

"liesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o

seguridad nacional.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

> La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
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Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) a! Comité de Transparencia,

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciendo del conocimiento al solicitante en el medio que este haya

señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la información,

toda vez que éste tiene la carga de la prueba de justificarle tal hecho en términos

del último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba

reservada en términos del numeral 123 fracción IV de La Ley de la Materia en el

Estado de Puebla, la cual indica que se considera información reservada la que

pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.

En este orden de ideas, es importante indicar que, el numeral Vigésimo Tercero de

los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información,

así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que respecto a la

causal de reserva establecida en el artículo 113 fracción V de la Ley General y su

homólogo, el diverso 123 fracción IV de la Ley de la Materia del Esti

el sujeto obligado debe acreditar lo siguiente: /

• Acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner

en riesgo su vida, seguridad o salud.

EI supuesto de clasificación sujeto a estudio tiene como propósito salvaguardaniá

vida, la seguridad o la salud de una persona física, y así evitar un posible riesgo

derivado de la difusión de la información solicitada.

í

de Puei

I

‘i

í •'

Por lo que, el sujeto obligado al momento de contestar al recurrente, le anexó el

acta de la Sesión Ordinaria SO/SSA/SSEP/18/2024 de su Comité de Transparencia

de fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro y la prueba de daño de
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dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, la cual se analizará para comprobar

si cumple con el requisito establecido en el párrafo anterior.

Adicionalmente, no debe perderse de vista que además de acreditar tales extremos,

de conformidad con el artículo 126 de Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública de! Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá fundar y

motivar la reserva de la información mediante la prueba de daño a la que hace

referencia el diverso 124 de la misma legislación.

La exigencia de tales requisitos tiene como propósito que toda negativa de acceso

a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva, deberá

encontrarse debidamente fundada y motivada.

Ahora, para abordar el planteamiento de la persona recurrente, es necesario

establecer los razonamientos lógico-jurídicos expuestos por parte de la autoridad

responsable, para clasificar la información en la modalidad de reservada, en la

prueba de daño, los cuales, los hizo consistir en lo siguiente;

¡

... Prueba de daño:

Primeramente, debe decirse que se coiman íntegramente los supuestos antes señalados,

toda vez que, se considera que, la información solicitada referente a:

• El análisis de ríesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública)

• El análisis de brecha de su sujeta obligado (versión pública)

y Es susceptible de clasificarse, en el entendido que su divulgación podría vulnerar la

' seguridad de los datos personales en posesión de este sujeto obligado, pues se genera la
expectativa razonable de que ocurra una amenaza, como un ataque intrusivo que pudiera

^—jQhabilitar el uso y funcionamiento de las medidas de seguridad implementadas, lo cual

^Qp^rfa afectar el desempeño de la función de las áreas operativas de la dependencia,
más de que Innegablemente se pondría en peligro la confidencialidad e integridad de

^—los datos personales en posesión de esta institución; tal y como se dejará acreditado
argumentos que en líneas posteriores se esgrimen, tendentes a justificarla clasificación de
la Información señalada como reservada.

LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO REAL,

DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTERÉS

PÚBLICO.

La divulgación de información objeto de la presente solicitud, tocante a:

• El análisis, de riesgos efectuado
Av 5 Ote 201, Centro. 720Ü0 Puebla, Pue^C.P. 72ÜUÜ
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• El análisis de brecha de su sujeto obligado (versión pública)

Representa un riesgo reai toda vez que, en sí mismo el riesgo involucra la posibilidad
de que una acción o actividad resulte en una perdida, es decir, la probabilidad de que
ocurra un daño para las unidades, personas, organizaciones, entidades o en general
bienes jurídicamente tutelado como son para el caso que nos ocupa, la segundad, la salud
y la vida: por tanto, el riesgo se refiere solo a la posibilidad teórica de daño bajo
determinadas circunstancias que han de considerarse como reales, en función de una
existencia verdadera.

Respecto del carácter demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés
público, se debe observar que por cuanto hace al análisis de riesgos, y de acuerdo a lo
establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, debe realizarse considerando las amenazas y vulnerabilidades existentes para
los datos personales y los recursos involucrados en tratamiento, como pueden ser, de
manera enunciativa más no limitativa, hardv\/are, software, bienes inmuebles en los que se
resguarda la información y personal del responsable.

El análisis de riesgo constituye un proceso sistemático para conocer y determinar la
magnitud de los riesgos, entendidos como los posibles daños, a los que se encuentran
expuestos los datos personales y los recursos involucrados en su tratamiento.

La presencia de vulnerabilidades no causa daño por si misma, se requiere de una amenaza
que la explote, de tal suerte que debe considerarse que una amenaza tiene el potencial de
dañar un activo y causar una vulneración a la seguridad. Las amenazas pueden ser de
origen natural o humano, y pueden ser accidentales o deliberadas; además provenir del
Interior o exterior del sujeto obligado.

Ahora bien, el análisis de brecha, en términos de la referida Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se realiza comparando las medidas
de seguridad existentes contra las faltantes en la organización del responsable, es decir,
nuevamente m plasman en dicho documento vulnerabilidades que pudieran traducirs^m
amenazas a la seguridad de los datos personales a resguardo y protección de este
obligado. /

1

Por tanto, se considera que la sola divulgación de los riesgos identificados en el tratamiento
y el análisis de brecha, reflejan el grado de vulnerabilidad de la Institución en materia de

seguridad de la información a ponderando que cuanto mayor es la vulnerabilidad mayor
es el riesgo; vulnerabilidad que podría incrementarse en la medida en que .se den a
conocer las áreas de oportunidad y las medidas faltantes en cuanto a seguridad de ctóios
personales se refiere; incrementando también la posibilidad de ocurrencia de un riesaorjik
cual, innegablemente ocasionaría un PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTE^Es\
PÚBLICO, atentando en contra del Derecho Humano Constitucionalmente protegido que^
es el derecho a la privacidad, de todas las personas titulares de los datos personales
tratados por esta dependencia.

II- EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DIVULGACIÓN SUPERA EL

INTERÉS PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA.
La divulgación dé la información solicitada, representa un riesgo de perjuicio, toda vez que
dar a conocer los análisis de riesgos y de brecha, reflejaría el grado, de vulnerabilidad en el
tratamiento de datos personales en posesión de esta dependencia; ante lo cual, resulta
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preponderante considerar que, el objeto de este sujeto obligado está relacionado con la

prestación de servicios de salud, a la población abierta, es decir, los datos la proteger, se

integran entre otros con información referente al estado de salud pasado, presente o futuro,

de personas físicas identificadas o identiifcables, información que es considerada por la
normativa estatal con el carácter de sensible, que se debe proteger por corresponder a la
esfera más íntima de su titular.

Se considera que la diyulgación de las vulnerabilidades de los sistemas aumenta la

posibilidad de que se concrete un ataque a la seguridad de los datos; los cuales, en caso

de verse vulnerados, producirían afectaciones directas a la integridad del estado emocional

y físico de los usuarios, puesto que podría verse afectada la prestación de los servicios que
brinda este sujeto obligado; es decir, que hacer publica información que corresponde al
estado de salud (pasado, presente o futuro) de las personas usuarias o sus datos
biométricos o incluso genéticos, lesionaría el bien jurídicamente tutelado de la salud y en
la peor de las situaciones al producirse una degradación en la salud, se atentaría inclusive

contra el bien jurídicamente tutelado de mayor valía, es decir, la vida.

III. LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y

REPRESENTA EL MEDIO MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL

PERJUICIO.

La clasificación de la información objeto de la presente prueba de daño, constituye una
medida viable para protegerlos sistemas de datos personales en posesión de este sujeto
obligado, ante lo cual, resulta procedente citar el siguiente criterio emitido por nuestro más

aito tribunal, aplicable al presente ejercicio

Del criterio antes vertido, podemos deducir en el caso que nos ocupa que, sí bien es cierto
que la Información en poder del Estado, de naturaleza debe ser de dominio público, no

menos Cierto es que este derecho también admite la posibilidad de restringirse de forma
excepcional.

Por todo lo anterior, no existe medio menos lesivo y restrictivo que la imposibilidad de dar
cauce a la petición realizada por el solicitante de la información, decretándose la reserva

de la Información, pues la divulgación de información relacionada con el análisis de riesgos

’^de brecha, mostraría la vulnerabilidad de las medidas fallantes en la protección datos

\personales por parte de este sujeto obligado.

Al realizar un ejercicio de ponderación, confrontando por una parte la molestia que se
ocasionaría al solicitante al reservarla información materia de la solicitud, con el perjuicio

e-le provocaría al interés público el aumentar la vulnerabilidad dé los datos personales
'jxisesión do éste sujetó obligado, es menester optar por la reserva de la Información,
es no debe prevalecer la observancia de un interés personal irrestricto sobre el Interés

'púmico, lo cual ha quedado demostrado en el cuerpo de la presente prueba de daño.
Por virtud de los argumentos legales antes esgrimidos, los cuales han servido para fundar

y motivarla presente prueba de daño, se emiten las siguientes:

en

DETERMINACIONES:

PRIMERO.- Se realiza la clasificación en su modalidad de Reservada, de la información

requerida por la persona solicitante referente a:
•El análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública)'
•El análisis de brecha de su sujeto obligado (versión púbica)
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De ¡a solicitud identificada con el número de folio 211200724000644. reserva que se realiza
por un periodo de cinco años, o hasta en cuanto subsistan las causas que le dan origen;
considerando que la protección de datos personaies no se encuentra subyugada o limitada
a un período de tiempo determinado, sino que es en sí misma una labor permanente; razón
por la cual, se determina aplicar el plazo máximo de reserva permitido perla Ley, a efecto
de garantizar la tutela y protección de la información correspondiente al análisis de iresgos
y análisis de brecha de este sujeto obligado; esto con fundamento en lo preceptuado por
los artículos 123 fracción IV, 124, 126 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

SEGUNDO.-Se pone a la vista del Comité de Transparencia la presente clasifícación de
Información para que, en uso de sus atribuciones conferidas en el artículo 20, 21 y 22
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, emita el acuerdo respectivo en relación a la presente ratificación de prueba de
daño.

Asimismo, el Acta de la Sesión Ordinaria SO/SSA/SSEP/18/2024 del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, de fecha diecinueve

de septiembre de dos mil veinticuatro, en su punto quinto, concluyó, mediante.

RESOLUCIÓN CT.SO.18.24/19.09/03, CONFIRMAR la clasificación de la

información en su modalidad de reservada por un plazo de cinco años respecto a lo

requerido en la solicitud de acceso al rubro citado, en los siguientes términos:

“...RESOLUCIÓN CT.SO.18.24/19.09/03, CONFIRMAR, por unanimidad de votos, lo
determinación del Director de Planeación y Programación de los Servicios de Salud del Estado

de Puebla, respecto de dosificar como reservada la Información correspondiente al análisis de
riesgos, así como d análisis de brecha del Documento de Seguridad de este sujeto obligado;
por un periodo de cinco años, plazo que podrá concluir previamente, siempre que se extingan
las causas que dieron origen a su clasificación; motivo por el cual, este Sujeto Obligadá^
encuentra imposibilitado legalmente para proporcionarla información requerjao respecto délos
análisis de riesgos y de brecha en la solicitud de acceso a ia Información pública con número
de folio 211200724000644, recibida a través del Sistema de Solicituths de Acceso a la
Información (SISAI), considerando:

PRIMERO. Que, del análisis de la solicitud de mérito, y de las razones contenidos en lo prue^
de daño, expuesta por el C. Arturo Hernández Torres, Director de Planeación y Programación
de los Servidos de Salud del Estado de Puebla, que obra como anexo UNO de la presente /cfáK
se determinó la dosificación en su modalidad de reservada del análisis de riesgos y análisi^ey
brecha; documentales que, de ser divulgados podrían aumentar la posibilidad de sufrir
amenazo en los sistemas de datos personaies en posesión de este sujeto obligado.
Competencia. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, 113fracción V, 114 y 115 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Público; artículos 22 fracción II. 12Z123 fracción IV.
124. 125,126,129,130 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, así como los lineamientos Primero, Cuarto, Quinto. Séptimo, Octavo,
Vigésimo Tercero, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, de los Generales en materia de
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Clasificación y Desclasifícación de la información, así como para elaboración de versiones

públicas.” (sic)

En esa tesitura, a continuación se analizará si en el caso concreto se actualiza el

requisito de procedencia de la causal de clasificación invocada por el sujeto obligado

de conformidad con el lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para

elaboración de versiones públicas, de la siguiente forma:

Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo

113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre

una o varias personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su

vida, seguridad o salud; el sujeto obligado expresó que la información solicitada

está relacionada y vinculada con la segundad de los datos personales en posesión

del sujeto obligado, lo cual podría afectar el desempeño de la función de las áreas

operativas de la dependencia, además de que innegablemente se pondría en peligro

la confidencialidad e integridad de los datos personales en posesión de la Secretaría

de Salud.

Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

^servada que realizó respecto de la información requerida, en términos del numeral

26 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrabley

etjtdentificable de perjuicio significativo ai interés público: porque involucra la

poíbilidaVde que una acción o actividad resulte en una pérdida respecto a la

T^^^ridad, salud y la vida
De igual forma, el sujeto obligado indicó que era un riesgo demostrable e

1

identificable, respecto al análisis de riesgos, con relación a la vulnerabilidad y las

amenazas existentes para los datos personales que se encuentran en el hardv\/are,

software, bienes inmuebles, en la que se encuentra resguardada la información y
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personal del responsable. Y respecto al análisis de brecha, refleja el grado de

vulnerabilidad de la institución en materia de seguridad de la información, respecto

a los datos personales.

Bajo este orden de ideas y tal como se ha venido estableciendo en la presente

resolución, al análisis de brecha y el análisis de riegos, constituyen una medida

viable para proteger los sistemas de datos personales en posesión del sujeto

obligado, por lo que, existe un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio

significativo al interés público, en virtud de que atentarían en contra del derecho

humano constitucionalmente protegido que es el derecho a la privacidad de todas

las personas titulares de los datos personales tratados en la Secretaría de Salud

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés

público general de que se difunda y la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para

evitar el perjuicio, el Director de Planeación y Programación de la Secretaría de

Salud, indicó que representa un riesgo de perjuicio el dar a conocer los análisis de

riesgos y de brecha, ya que reflejaría el grado de vulnerabilidad en el tratamiento de

datos personales en posesión de la presente Secretaría, al contener información de

carácter sensible que corresponde a la esfera más íntima de su titular.

Por lo que, la divulgación de la información ocasionaría un daño y, en consecueno^^
podría derivar una responsabilidad para el sujeto obligado, al transgredir

disposiciones estatales de carácter obligatorio que ordenan ^sguardar la
información cuya protección es obligatoria por tratarse de inforfnación reservááaj^
que afecta la vida, seguridad o salud de una persona física. VV

I

t

1

1 i

Finalmente, el Director antes mencionado, señaló que existía un riesgo fundado por

la difusión de la información ya que aumentaría la vulnerabilidad de los datos

personales en posesión del sujeto obligado, siendo tal situación de mayor interés,

que los intereses del entonces solicitante de conocer los documentos requeridos.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P. 72000
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Por tanto, la autoridad responsable acreditó que el riesgo de perjuicio de la

divulgación de la información supera al interés público general y la limitación se

adecuaba al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo

disponible para evitar el perjuicio, en virtud de que como lo manifestó, la prevención

de la vulneración de los datos personales contenidos en los análisis de riegos y de

brecha, es de un mayor interés que el del entonces solicitante de conocer los

análisis requeridos, por lo que. la divulgación de la información pone en riesgo la

vida, seguridad o salud de una persona física y ocasionaría un mayor daño que la

reserva de la misma.

Por tanto y toda vez que el sujeto obligado acreditó cada uno de los elementos

establecidos en los numerales 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, Vigésimo Cuarto de los Lineamientos

generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

laboración de Versiones Públicas, la información solicitada por el recurrente se

encuentra clasificada como reservada por cinco años, dando contestación el sujeto

'^^ado de forma correcta a lo requerido por el hoy recurrente.

^Asimismo, el sujeto obligado le proporcionó al recurrente, la versión pública del

<=afíáij^dé riesgo y el análisis de brecha, siendo a manera de ejemplo las siguientes

capturas de pantalla:
í

i

i

I

I

¡

I

1
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En ese orden de ideas, se advierte que el sujeto obligado remitió, en versión pública

el análisis de riesgos y de brecha requeridos por el entonces solicitante.

Y por último en este punto se estudiará lo relativo al “E/ programa general de

capacitación 2023, en materia de datos personales de su sujeto obligado; número de personas

capacitadas y que instancias realizaron las mismas”; de la presente solicitud del

agraviado, en la que solicitó información del documento de seguridad de'JIaí
Secretaría de Salud.

I

1

A lo que, el sujeto obligado respondió que, respecto del año dos mil

conformidad con la normativa en la materia no dispone formali

lintitrés, de

rite'que se de^
elaborar un programa genera! de capacitaciones, por lo que. es imposible atenÓ^
su requerimiento y por lo que hace al año dos mil veinticuatro la Secretaría adjuntó

en formato pdf el programa solicitado.

Por lo que, el recurrente se inconformó por la falta de fundamentación y motivación

en la respuesta, debido a que se encuentra previsto en la normatividad de la materia

tener dicho programa de capacitación, sin embargo, en el alcance, el sujeto obligado
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precisó que, el programa de capacitación contenido en el documento de seguridad

de fecha treinta y uno de agosto del dos mil veintidós, se mantuvo vigente durante

el ejercicio subsecuente, por lo que, se encuentran alineado a los objetivos

determinados en este.

Ahora bien, el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado carecía de fundamentación y motivación, por lo que, resulta aplicable citar

el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la

letra dice:

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal del procedimiento...".

El numeral antes señalado consagra el derecho fundamenta! de la seguridad

jurídica, la cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las formalidades

esenciales del procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al

hecho de que se trate, así como el de legalidad, el que debe entenderse como la

satisfacción de que todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto

expreso de la ley, a su espíritu o interpretación jurídica. Al respecto, la salvaguarda

de ambos derechos es lo que otorga certeza jurídica a los actos de la autoridad.

Por tanto, la exigencia de fundamentación es entendida como el deber que tiene

la autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que

que pretenda imponer el acto deRegulen el hecho y las consecuencias jurídicas
^autoridad, presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su

^specto imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley

^es permite. Mientras, la motivación se traduce en la expresión de las razones,

^^usas y/o motivos por las cuales la autoridad considera que los hechos en que

Miasa su proceder se encuentran probados y son precisamente ios previstos en la

disposición legal que afirma aplicar.

I

(
í
í

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no

es posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con los hechos de que se
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trate, ni exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos

legales.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en la página

cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial

de la Federación, que expone:

'•FUNDAMENTACtÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad cumpla la
garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto

a la suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones,en ellas debe citar

el precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a
la conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en
los presupuestos de la norma que invoca.

S9

\Por otra parte, resultan aplicables los artículos 3,4,7 fracciones XI y XIX, 12 fracción

VI, 16, fracción IV, 145, 150 y 156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Expuesto lo anterior, es indudable que el acceso a la información, al ser un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

De ahí que, es necesario precisar lo que establecen los Lineamientos Generales en

materia de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados^
Estado de Puebla, en su artículo 14, que a la letra dice: y

“ARTÍCULO 14 Con relación al articulo 45, fracción III, de la Ley Estatál, el programa de
capacitación y actualización del personal, deberá ser, al menos^^ual y ser aprobado,
coordinado y supervisado por su Comité de Transparencia."
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í

I

En tal virtud, el programa de capacitación deber ser al menos anual y aprobado pe

el Comité de Transparencia respectivo, en consecuencia, se puede llegar

conclusión de que el sujeto obligado proporcionó al recurrente su programa a

I

capacitación respecto del año dos mil veintitrés, debido a que se mantuvo vigente

el del año pasado, ya que como establece la normatividad antes señalada, la

periodicidad del prograrria referido se establece de forma anual.
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Por lo que, con fundamento en lo establecido en la fracción III, del artículo 181, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por las razones

antes expuestas.
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PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero Se SOBRESEE el presente medio de Impugnación, respecto a los

actos y por las razones expuestas en el considerando SEGUNDO de la presente

resolución.

Segundo Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información pública que se analizó en el presente asunto

por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente a través del medio elegido para ello

y por el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^ansparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

;;;^l Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

^^^^eaejonados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciocho de didi

Berra Piloni, Coordinador GeneraLJÍ^j^
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bre de mil veinticuatro, asistidos por Héctor

r
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RITA ELENA BAi[DERÁS> HUESCA
COMISÍONADA^PRESIDEÑTE.
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Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaria de Salud
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Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0941/2024.WJUIUIO PE ACCESO A LA

NFOWA^ÍIÍN s>Ú(iLICA V (WOTtCQÓN DE
DATOS PEPSOJALÍS C5. ££"¿00 DF PUFTaA

FRANCISC^Í^AVIER GARCÍA BLANCO
Cí^lSIONADO.

NOHEML
MISi^ADA

HÉCTOR BEF^A PILONI.
COORDINADOI^GENiBRAL JURÍDICO.

PD2/REBH/ RR-0941/2024/MON/ resolución.

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el e

los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Es^ádo
de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día dieciocho de diciembre de aos

mil veinticuatro. ^

iente número RR-0941/2024, por unanimidad de votos
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